
Depa,tam3nto dsl Qumcllo

SECRETARÍA JURIDICA Y
DE CONTRATAClÓN

cAClÓNNOTIFl

De conformidad con  lo establecido en e' artículo 69 de la  Ley  1437 de 2011  "Por la cual se
expide  el  Código  de  Procedim,ento  Adm,n,strativo  y  de  lo  Contenc,oso  Adm,nistrat,vo",
ahiculo  69,   se   procede  a   realizar  la   NOTIFICAC'ÓN   POR  AVISO   del   s|Igu¡ente  Acto
Administrativoi  en  atención  a  que  la  c¡tación  para  not¡ficación  personal  fue  enviada  vía
correo electrónico, toda vez que la dirección que reposa en el expediente admin'Istrativo no
es     posible     envlar     por     correo     certif¡cado      "ASOCIACION     DE     PRODUCTORES
AGROPECUARIOS    DE   ARIV'ENIA",    representada    por   la   Señora    GILMA   MURILLO
QUIJANO.

Reso'ución 247529de Abril 2019

Fecha deFechade l  actolAv¡so ue  se not,f,ca
iideJuniO2O19        d    cont,atacióndel

Autor¡dad que lo expide Secretaria JuriDeartamentoRecursodeReSecretariaJur¡Deartamentoddlcay    edeIQu¡ndío.os'ic-ión

Recursos    ue    roceden icaydelQ1 de Contratación de'uindío.O)siuientesaque
Autoridad    ante    quien    se    ¡nterpone    elrecurso

Oportunidad para interponerel recurso.           Dent,o de lossesurtalanot-i
lez(            gficaciónor av-iso.

Se ,nforma, que la notificación se considerará surt,da al fma'izar el d¡a sigu,ente del
retiro del  aviso,  el  cual  se  publicará en  la  página  electrónica de  la Admin¡stracien
Depahamental  de'  Quindío,  y  cahelera  ubicada  en  el  pasilb  de  la  Secretarm
Juridica y de Contratac'ión del Departamento del Qu¡ndioI

FIJACIÓN:                 17 de Jun¡o de 2019,  a las 7:30 A.M.
DESFIJAClÓN:      21  deJun¡ode2019,  a'as5:30  P.M.

Se publ¡ca con el presente AVISO,  copia  integra de la Resolución  No  2475 de' 29 de
Abr"  de  2019  ''POR  IV'EDIO  DE  LA  CUAL  SE  INSCRIBE  A  UNA  ENTIDAD  S"  ANIMO
DE  LUCRO  EN  LA  BASE  DE  DATOS  DE  INSPECCION  CONTROL Y VIGILANCIA  DEL
DEPARTAMENTO  DEL QUINDIO ",  contentiva de  un  (1)  Folioi

Atentament

ALFONSO
Director de Asuntos Jurídicos, Conceptos y Revisiones.
Departamento del Quind¡o

E!aboró: Lm Fe'¡pe  Rodrigw;  R. -Abogado Contrat¡sta. &
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REPÚBLICA DE COLOMBLA

gPep- dd/ Qjffwffo
GOBERNAClÓN

RESOLUCIÓN N         2475 DE
Zg  dE  abril  dE

ZDIEl

"POR MEDIO  DE  LA CUAL SE INSCRIBE A UNA ENTIDAD SIN ANIMO DE  LUCRO

EN LA BASE DE DATOS DE INSPECClÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DEL
DEPARTAMENTO DEL QUIND¡O"

LA  SECRETARIA  JURÍDICA  Y  DE  CONTRATAClÓN   DEL  DEPARTAMENTO  DEL
QUINDÍO, en ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto
Depariamental  No. 000873 de 2018, y

CONSIDERANDO

A.    Que  el  numeral  26  del  artícu'o   189  de  la  Constitución  Política,  determinó  que  la
función  de  ¡nspecc¡ón,  vigilanc¡a  y  control  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucroi  se
encuentra  en  cabeza  del  Presidente de  la  República.  A  su  vez,  la  Ley  22  de  1987,
autorizó   al    Jefe   de    la    Rama    Ejecut¡va,    para   delegar   d¡cha   función    en    los
Gobernadores y en el Alcalde Mayor de Bogotá.

B.    Que  atend¡endo  dicha  atribución,  la  máxima  autor¡dad  adm¡nistrat¡va  de  la  nación,
mediante el Decreto 1318 de 1988,  modificado parc¡almente por el Decreto Nacional
1093 de 1989, delegó esta competencia residualmente, es decir, los Gobernadores y
el A'calde  Mayor de  Bogotá  D.C.,  la ejercen siempre y cuando  las entidades objeto
de la misma no se encuentren sometidas al control de otra inst¡tuc¡Ón.

C.    Que  d¡cha  delegación  fue  desarrollada  mediante  los  Decretos  Nacionales  525  de
1990   y   1066  de   2015,   que   determinaron   que   el   ejecutivo   departamental   es   la
autor¡dad  competente  para  cancelar  las  personerías  jurídicas  de  asoc¡.aciones  o
corporac¡ones, fundaciones o  instituciones de  ut¡lidad  común,  así como de aquellas
entidades cuyo objeto soc¡al se relaciona con fines de recreación y deportes.

D.    Que el Decreto Departamental Nro. 000873 de 2018,"Pormed,'o c'e/ oua/ se moc/,'f,'ca
y  actual¡za  el  mahual  específico  de  func¡o_nes  y. clp  competpncias  labor?Ie_s_.gs  !`a_'Adm¡n¡strac¡ón  CentraI  D-epartamental  deI  Quindío'',  consagró poTo.ur\a fund`ón c]e

la  Secretaría Jurídica y de Contratac¡ón del  Departamento del  Qu¡nd¡o:

"Ejecutar   y    adoptar    los    mecanismos    nec.esar!os,..para    proferir.. ec_t.2s_   d_p_

o{orgamieñto    o  ' cancelac¡ón    de    person?rías. juríd|Ipes,.    pr?!?ceI¡za_?ifT _.g_e_
dig;atarios, refoma de estatutos, camb¡o de. raz.ón.social de,ent.idaqes _:i_n_á_n!Tp_
dé  lucro,  é  inscr¡pción  de  asociac¡ones  y  fundac¡ones;  así  mi.smp  ye.lar  p.pr  la
conserváción y cüstod¡a del arch¡vo de las d¡ferentes personerías jurídicas."
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E.    Que la entídad denomínada ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS
DE ARMENIA, es una entidad sin ánimo de lucro domiciliada en eI  Departamento del
Quindío,   sujeta   a   inspecc¡ón,   control   y  v¡g¡lancia   por   parte   del   Gobernador   del
Qu¡ndío, en  cumpl¡m¡ento del  Decreto  1318 de  1988.

En virtud  de lo anterior,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. lNSCRIBIR en la base de datos de inspección, control y vigilanc¡a
deI      Departamento      del      Quindío,      a      la      ASOCIACION      DE      PRODUCTORES
AGROPECUARIOS DE ARMENIA,  ¡dentificada con NIT.  901.189.510-5 y con inscripción
No.  SO504517.

ARTÍCULO    SEGUNDO.    Contra    la    presente    Reso'ución    procede    el    recurso    de
REPOSIClÓN,   el   cual   deberá   interponerse  en   el  término  de   diez   (10)   dias   háb¡les,
contados  a  partir del  día  siguiente  a  'a  not¡ficación  de  la  presente  Resolución,  con  el  fin
de que se aclare,  modifique o revoque esta decisión,  de conformidad  con  lo establec¡do
en  el Código de  Procedim¡ento Administrat¡vo y de  lo Contenc¡oso Administrativo.

ARTiCULO TERCERO:  Notifíquese la presente Resolución a' Representante Legal de la
entidad.

Dada  en  Armen¡a,   Quindío,   a   los  veintinueve  (29)  días  del  mes  de  abr¡l  de  dos  mil
diecinueve  (2019).

NOTIFIQUESE Y CUIVIPLASE

J`ev¡só: VÍctor Alfonso Vé'ez Muñoz,  Director de Asuntos Ju"¡cos Conceptos y Rev¡siones 44/`
Proyectó y elaboró:  Lu¡s Fel¡pe  Rodríguez R, Abogado Contratista.   o4


